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INFORME DE GERENTE 

RWD TECHNOLOGIES ECUADOR CIA. LTDA. 

Quito, 10 de marzo del 2009 

A los señores socios de la compañía.- 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, someto a su consideración, 

el presente informe anual del Gerente de la compañía RWD TECHNOLOGIES 
ECUADOR CIA. LTDA., correspondiente al ejercicio económico 2008, 

1. La gerencia de la compañía RWD TECHNOLOGIES ECUADOR CIA. LTDA. 
ha actuado en total concordancia con la ley, sus estatutos y con las 
resoluciones de la junta general de los socios. Los propósitos de la compañía 
según lo establecido en sus estatutos y conforme a las resoluciones adoptadas 
por la junta general de socios son la base para el logro de las metas 

propuestas. 

2. Las resoluciones y las instrucciones de la junta general de socios de la 

compañía han sido cumplidas en legal y debida forma. 

3. Los resultados del ejercicio económico reflejan una pérdida de US$. 
24.407,77. Confiamos en que la economía de Ecuador experimente un 

crecimiento durante el ejercicio económico 2009, lo cual incidará positivamente 

en los resultados de la Empresa correspondientes a este ejercicio económico. 

4. Los libros contables reflejan la posición financiera de la compañía al día 31 
de diciembre de 2008, de acuerdo con los requisitos establecidos por la 
Superintendencia de Compañías y las demás regulaciones técnicas y 
contables vigentes. Los libros sociales están actualizados y reflejan—a - 
contribución de cada socio. Con respecto a asuntos administrativos, éstos han p 

seguido un curso normal y no ha ocurrido ningún acontecimiento relevante o 

extraordinario. 
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5. La compañía ha cumplido con todas las leyes de propiedad intelectual - 

vigentes que le son aplicables.



6. Finalmente, adjunto los estados financieros de la compañía para su revisión 

y aprobación. Gracias por la confianza y apoyo a mi administración. 

Atentamente, 

a a) 
Laurens Mac Lure Jr. 

GERENTE 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑTA. 
_- 

DR. PABLO ESPINOSA QUIROZ 
SECRETARIO AD_HOC


